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por:
"Haevo modelo dé oesto metálico*
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JRA JU^ M __ P g-8CB I H  I M.:
10 El objeto del presente modelo de utilidad

lo constituye un oesto completamente metálico fue asen 
oialmente se oaraoteriza por estar constituido por un 
armazón a base de alambre trenzado o no, obtenido en u 
na o varias partes acopladas entre sí, cuyo armazón sir 

15 ve para dar la forma al cesto y fijar en él la tela me­
tálica fue constituye el cesto propiamente dicho; en di 
cho armazón y/o en la tela metálica quedan fijados unos ̂ 
refuerzos que constituyen las asas para sostener y tresS 
ladar al oesto.

Para poder describir con todo detalle posJL 
ble el cesto metálico que nos ocupa y que se reivindica
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o ocio objeto de este modelo de utilidad, en la figura de la ho­
ja de dibujos adjunta se muestra, a título de ejemplo, una for 
ma de ejecución práetioa del mismo; el dicha figura el cesto a 

85 parece representado en perspectiva.
Tal como muestra la figura, el modelo está cons­

tituido por un armazón a hase de alambre, trenzado o no, cons­
tituido de tres partea -1-1*-2- agrupadas entre sí mediante a- 
nillos metálicos -3- u otro medio metálico^; éste armazón sir- 

30 ve para dar la forma al cesto.
El mencionado armazón -1-1*-8-, aparte de servir 

para dar la forma al cesto, sirve también para fijar en él la 
tela metálica -4- que constituye el cesto propiamente dicho, - 
tela metálica que puede estar constituida en una o varias par- 

35 tes (tres en la representación); dicha tela metálica se fija 
al armazón por el medio que se tenga por conveniente, pudiendo 
ser sus mallas de la forma y dimensiones que se estimen oportu 
ñas.

Unos.irefuerzos, alambres trenzados -5- en la re- 
40 presentación, rodean al cesto y quedan fijados en el armazón y 

/o en la tela metálica de manera tal que formen unas asas para 
porder sostener y trasladar al eesto; éstas asas, al interesa, 
pueden estar reoubiertas mediante un alambre arrollado en héli_ 
ce formando un resorte -6-,

45 Después de lo manifestado se comprende que serán
susceptibles de variación aquellos detalles de construcción del 
eesto metálico descrito que no influyan en su esenoialidad, en 
su consecuencia para su obtención podrá emplearse alambre de 
cualquier metal y seoolón, trenzado o no, para el armazón y la 

50 tela metálica, pudiendo presentar el armazón la forma que se esi 
time conveniente y obtenerse en una o varias partes agrupadas
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entre sí, en cual armazón queda fijada la tela metálica, me­
diante medios apropiados, que puede ser de cualquier malla, 
Por último, igualmente se prevés que el armazón y tela metá- 

55 lioa pueden ir reeubiertos mediante una oapa de protección a 
base de pintura o barniz aplicada al fuego o no»

TI L i m a, por espacio de los veinte años fijados por la ley, la 
60 exclusiva de construcción y venta en España de:

mente se caracteriza por estar constituido por un armazón a ba 
se de alambre trenzado o no, obtenido en una o varias partes a 
grupadas entre sí, que dan forma al cesto y que sirve para íi- 

65 jar en él la tela metálica que constituye el cesto propiamente 
dicho.

reivindicación 1, que esencialmente se caracteriza en que en 
el armazón y/o en la tela metálica se han fijado unos refuer- 

70 zos que constituyen las asas, cuyas asas si interesa, pueden es. 
tar recublertas mediante un alambre arrollado en hélice y for­
mando resorte y, en que, el conjunto metálico (armazón y tela 
metálica), puede protegerse mediante un espesor de pintura o

*  O T A
Se reivindica como objeto de este W B E L O  BE 0'

1» Un nuevo modelo de cesto metálico#, que esenolajL

8* El nuevo modelo de cesto metálico, objeto de la

barniz aplicado al fuego o no.
3, Un "Nuevo modelo de cesto metálico", 

Barcelona, 10 de enero de 1958*
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